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  ACUERDO NÚMERO 223.-POR UNA-
NIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEM-
BROS DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES, 
APROBARON EN VOTACIÓN ECONÓMI-
CA, LA SOLICITUD DE PENSIÓN POR 
INVALIDEZ DEL EMPLEADO C. MIGUEL 
ÁNGEL MALAGÓN LÓPEZ; QUE REÚNE 
LOS REQUISITOS CONTEMPLADOS EN 
EL CAPÍTULO VII DENOMINADO “DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES”, DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABA-
JO DEL AYUNTAMIENTO DE ZAMORA. 
COMISIONÁNDOSE PARA DAR SEGUI-
MIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESEN-
TE ACUERDO, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS RESPONSABILIDADES, 
AL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. CARLOS 
ALBERTO SOTO DELGADO; A LA SÍNDI-
CA MUNICIPAL, C. MA. ISABEL AGUILE-
RA VERDUZCO; A LA TESORERA MU-
NICIPAL, C. MA. FERNANDA GARIBAY 
CARREÓN; AL DIRECTOR JURÍDICO, C. 
ERIK CASTELLANOS BALTAZAR Y AL DI-
RECTOR DE RECURSOS HUMANOS, C. 
ADRIÁN VÁZQUEZ ZAMUDIO.

 ACUERDO NÚMERO 224.- POR UNA-
NIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS 
DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES; APRO-
BARON EN VOTACIÓN ECONÓMICA, LO 
SIGUIENTE:

A) SE AUTORIZA LA DONACIÓN DEL 
PREDIO UBICADO CON FRENTE A LAS 
CALLES DE AVENIDA OLIMPIA Y ES-
PARTA, DEL CONJUNTO HABITACIONAL 
TIPO INTERÉS SOCIAL DENOMINADO 
“ACANTO RESIDENCIAL” CON UNA EX-
TENSIÓN SUPERFICIAL DE 8,800.95 
OCHO MIL OCHOCIENTOS METROS 
NOVENTA Y CINCO CENTÍMETROS 
CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y LINDEROS: AL NORTE, DE 
ORIENTE A PONIENTE 86.88 OCHENTA 
Y SEIS METROS CON OCHENTA Y OCHO 
CENTÍMETROS, COLINDA CON CALLE 
ESPARTA; AL ORIENTE, DE SUR A NORTE 
EN 202.60 DOSCIENTOS DOS METROS 
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CON SESENTA CENTÍMETROS, COLIN-
DA CON ARROYO; Y AL PONIENTE, DE 
NORTE A SUR EN 219.88 DOSCIENTOS 
DIECINUEVE METROS CON OCHENTA Y 
OCHO CENTRÍMETROS, COLINDA CON 
AVENIDA OLIMPIA PARA CERRAR EN 
TRIÁNGULO, EN FAVOR DE LA SECRE-
TARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. 

LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE SE 
ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 80,152 OCHENTA MIL CIENTO 
CINCUENTA Y DOS DE FECHA 29 VEIN-
TINUEVE DE JUNIO DE 2010 DOS MIL 
DIEZ, PASADO ANTE LA FE DEL NOTA-
RIO PÚLICO NÚMERO 112 LIC. ROBERTO 
CERDA ACOSTA, Y DEBIDAMENTE INS-
CRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD RAÍZ EN EL ESTADO, BAJO 
EL REGISTRO 10 DIEZ, TOMO 2815 DOS 
MIL OCHOCIENTOS QUINCE, DEL LIBRO 
DE PROPIEDAD CORRESPONDIENTE AL 
DISTRITO DE ZAMORA, MICHOACÁN.

B) SE AUTORIZA LA DESINCORPORA-
CIÓN DEL PREDIO REFERIDO EN EL IN-
CISO A) DEL PRESENTE ACUERDO, DEL 
REGISTRO PATRIMONIAL DE BIENES IN-
MUEBLES QUE SE LLEVA EN LA SINDI-
CATURA MUNICIPAL. 

C) SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MU-
NICIPAL, A LA SÍNDICA MUNICIPAL Y 
AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESEN-
TACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE ZA-
MORA, MICHOACÁN; PROCEDAN NO-
TARIALMENTE A LA CELEBRACIÓN DE 
CONTRATO DE DONACIÓN RESPECTIVO 
EN FAVOR DE LA SECRETARÍA DE EDU-
CACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 
CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN 
DE DOS NUEVOS CENTROS DE SERVI-
CIO DE EDUCACIÓN, DE LOS CUALES 
5,541.5 METROS CUADRADOS SE UTILI-
ZARÁN PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 
UN NUEVO SERVICIO DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA Y 3,259.5 METROS CUADRA-
DOS, PARA UN SERVICIO DE EDUCA-
CIÓN PREESCOLAR, TAL COMO SE RE-
FIERE EN EL OFICIO NÚMERO  SEE/CJ/
EJ/3030/2023, SIGNADO POR LA SECRE-
TARIA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, DE FECHA 23 VEINTITRÉS 

DE MAYO DE 2023 DOS MIL VEINTITRÉS.  

LOS GASTOS DE ESCRITURACIÓN CO-
RRERAN POR CUENTA DE LA DONATA-
RIA.

D) LA DESINCORPORACIÓN SE OTROGA 
DE MANERA CONDICIONADA AL CUM-
PLIMIENTO DEL DESTINO Y USO PRO-
PUESTO EN EL PRESENTE DICTAMEN, 
POR LO CUAL DEBERÁ INCLUIRSE EN 
LA ESCRITURA PÚBLICA UNA CLÁU-
SULA DE REVERSIÓN, PARA QUE EN 
EL CASO DE QUE NO SE CUMPLA CON 
LOS FINES PREVISTOS, EN EL PERIO-
DO CONSTITUCIONAL DEL ACTUAL GO-
BIERNO DEL ESTADO, EL BIEN INMUE-
BLE PUEDA VOLVER AL PATRIMONIO 
MUNICIPAL DE ZAMORA, MICHOACÁN. 

E) SE ORDENA LA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIER-
NO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, LA DESIN-
CORPORACIÓN DEL PATRIMONIO MU-
NICIPAL DE ZAMORA MICHOACÁN LA 
SUPERFICIE DONADA MATERIA DEL 
PRESENTE ACUERDO. 

PARA EFECTOS DE SEGUIMIENTO Y 
CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUER-
DO, SE COMISIONA EN EL ÁMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y VOCAL DE 
LA COMISIÓN COLEGIADA DE HACIEN-
DA, FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL, C. CARLOS ALBERTO SOTO 
DELGADO; A LA SINDICA MUNICIPAL Y 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN COLE-
GIADA DE HACIENDA, FINANCIAMIEN-
TO Y PATRIMONIO MUNICIPAL, C. MA. 
ISABEL AGUILERA VERDUZCO; AL REGI-
DOR C. GERARDO SALVADOR BAUTISTA 
HERNÁNDEZ, EN CUANTO SECRETARIO 
DE LA COMISIÓN COLEGIADA DE HA-
CIENDA, FINANCIAMIENTO Y PATRIMO-
NIO MUNICIPAL; AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, C. FELIPE ARMANDO 
UMAÑA MELO; Y AL CONTRALOR MUNI-
CIPAL, C. JORGE MARTÍN AGUILAR TE-
RRAZAS.
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